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RESOLUCIÓN No. 683 DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022

“Por medio de la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba”

LA SECRETARIA DE DESPACHO 

En uso de sus facultades legales y en especial las contenidas en el numeral 1 del artículo
1 del Decreto Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado en el artículo 2.2.5.3.1.

del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648
de 2017, el Decreto de Nombramiento No. 340 del 17 de agosto de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC, mediante Convocatoria No.816 de
2018, convocó a concurso abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva provistos
o no mediante nombramiento provisional o encargo.

Que cumplidas  todas  las  etapas  del  proceso  de  selección,  la  Comisión  Nacional  del
Servicio Civil- CNSC expidió la Resolución No. 20201300091925 del 17 de septiembre de
2020, por medio de la cual se conformó y adoptó la lista de elegibles para proveer tres (3)
vacantes  definitivas  del  empleo  de  carrera  administrativa  denominado  Profesional
Especializado Código 222 Grado 19 de la planta global, ofertado e identificado con código
OPEC número 66407.

Que mediante comunicación con radicado número 20207100100442 del 07 de octubre de
2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil comunicó la firmeza del acto administrativo
por medio del cual se conforma la lista de elegibles.

Que el artículo primero de la Resolución expedida por la CNSC No. 20201300091925 del
17 de septiembre de 2020,  conformó y adoptó la  lista  de elegibles para proveer  tres
vacantes del empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 19, de la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en la que ocupó el cuarto (4°) lugar en posición
de elegibilidad el (la) señor (a) ISDUAR YOBANY SASTOQUE PINEDA, identificado (a)
con cédula de ciudadanía No. 7.315.629.

Que mediante Resolución No. 316 del 7 de mayo de 2021, por medio de la cual se realiza un
nombramiento en periodo de prueba y se da por terminado un nombramiento provisional, se
nombró a el (la) señor (a) ISDUAR YOBANY SASTOQUE PINEDA, quien tomó posesión
del empleo el 1 de junio de 2021.

Que mediante Resolución No. 484 del 25 de julio de 2022, se declaró la vacancia definitiva del
empleo  Profesional Especializado Código 222 Grado 19, debido a que su titular, el señor
ISDUAR YOBANY SASTOQUE PINEDA, superó el período de prueba en otra entidad pública.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante comunicación No. 2022RS096941 del 7
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de septiembre de 2022, radicada en esta Secretaría bajo el No. 20227100160672 del 7 de
septiembre de 2022, autorizó el uso directo de lista de elegibles para la provisión de una (1)
vacante del empleo identificado con el Código OPEC No. 66407,  denominado  Profesional
Especializado Código 222 Grado 19,  en la que ocupó el sexto (6°) lugar en posición de
elegibilidad el  (la)  señor  (a) ALEXANDER CIFUENTES RODRÍGUEZ,  identificado (a)  con
cédula de ciudadanía No. 11.203.365, toda vez que mediante radicado Nro. 20217100122962
del 30 de agosto de 2021, autorizó el uso para el elegible ubicado en la posición cinco (5),
debido a la aceptación de la renuncia del elegible ubicado en la posición tres (3).

Que de conformidad con la revisión efectuada por el Grupo Interno de Trabajo de Gestión
del  Talento  Humano,  se  evidencia  que  el  (la)  señor  (a) ALEXANDER  CIFUENTES
RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 11.203.365, reúne los requisitos
y  el  perfil  requerido  para  ser  nombrado  (a)  en  período  de  prueba  en  el  empleo  de
Profesional Especializado Código 222 Grado 19.

Que el periodo de prueba en el referido empleo tendrá una duración de seis (6) meses, y
que una vez finalizado, el jefe inmediato evaluará el desempeño y, si el resultado es su
calificación  satisfactoria  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  el  evaluado  adquirirá  los
derechos de carrera  administrativa  y  deberá ser  inscrito  en el  Registro Público  de la
Carrera Administrativa;  de lo  contrario  su  nombramiento  será declarado insubsistente,
según lo previsto en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, concordante con el artículo
2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015.

Que mediante Decreto Distrital  No.  340 del  30 de diciembre de 2020,  se modificó la
estructura  organizacional  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,
transformando la Dirección de Planeación en la Oficina Asesora de Planeación, razón por
la cual el referido empleo se ubica en la actualidad en dicha Oficina y no en la Dirección
de Planeación como se ofertó en el proceso de selección enunciado.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

Artículo 1°. Nombrar en período de prueba a el (la) señor (a) ALEXANDER CIFUENTES
RODRÍGUEZ,  identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 11.203.365,  en el empleo de
Profesional  Especializado Código 222 Grado  19,  de  la  planta  global  de la  Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, ubicado en la Oficina Asesora de Planeación, de
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

Parágrafo 1°. El periodo de prueba tendrá un término de duración de seis (6) meses,
contados a partir de la fecha de posesión, finalizado este, el jefe inmediato evaluará el
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desempeño del empleado, de ser satisfactoria la calificación, se solicitará a la Comisión
Nacional del Servicio Civil su inscripción en el Registro Público de Carrera Administrativa;
de no ser  satisfactoria,  una vez en firme la  calificación,  su nombramiento deberá ser
declarado insubsistente por resolución motivada.

Artículo 2°. El (la) señor (a) ALEXANDER CIFUENTES RODRÍGUEZ, identificado (a) con
cédula  de  ciudadanía  No.  11.203.365,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado por el
Decreto Nacional 648 de 2017, tendrá diez (10) días contados a partir de la comunicación
de la presente resolución, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días para
posesionarse,  los  cuales  serán  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  aceptación  del
nombramiento en periodo de prueba. 

Artículo 3°. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, comunicar a través del
Grupo Interno de Trabajo de Gestión del Talento Humano, por medios electrónicos, el
contenido  de  la  presente  Resolución  a ALEXANDER  CIFUENTES  RODRÍGUEZ,
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 11.203.365.

Artículo 4°. De acuerdo con lo previsto en la Ley 527 de 1999, comunicar a través de la
Dirección de Gestión Corporativa, por medios electrónicos, el contenido de la presente
Resolución a la Oficina Asesora de Planeación, así como, a los Grupos Internos de Trabajo
de Gestión del Talento Humano, Gestión Financiera, Gestión de Servicios Administrativos,
Infraestructura y Sistemas de Información, para lo de su competencia.

Artículo 5°. El presente nombramiento cuenta con el saldo de apropiación suficiente para
respaldar  las  obligaciones  por  concepto  de  servicios  personales  y  aportes  patronales
durante  la  vigencia  fiscal  en  curso,  de  acuerdo  con  la  certificación  expedida  por  el
Coordinador del Grupo Interno de Recursos Financieros, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 del Decreto Distrital 540 de 2021.

Artículo 6°.  Publicar la presente resolución en el portal web de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte, en el vínculo de Transparencia, de conformidad con lo
establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 7°.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los 14 dias de septiembre de 2022

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

Página 3 de 4
DES-MN-01-FR-05. v1.08/10/2021

ALCALDÍA
MAYOR

DE BOGOTÁ
D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/


*20227300352593*
Radicado: 20227300352593

Fecha: 12-09-2022

RESOLUCIÓN No. 683 DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022

“Por medio de la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba”

CATALINA VALENCIA TOBÓN
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